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Uno. Serán elegidos uno' de la línea paterna y otro de la
materna¡ si las personas entre quienes se suscite cuestión tu
vieran distintos -parientes, será elegido uno por cada parte.

Dos. En todo c~so, serán preferidos los parientes más pró
ximos en grado; en igualdad de grado, los de vinculo doble
sobre 10B de vínculo sencillo; siendo iguales las anteriores cir
cunstancias, los varones respecto a las mujeres; y en las
mismas condiciones, los de más edad.

LEY 139

Adoptados

Si se tratare de personas adoptadas e,DO adopc4ón plena, los
parientes llamados serán siempre los del adoptante o adop
tantes.

LEY 140

Suplencia

Sí, por no existir personas que reúnan las condiciones
legales, no pudieran designarse parientes de una línea v de
una parte, se procederá del!!'la forma siguiente:

Uno. La falta de pariente de línea paterna o materna se
suplirá con pariente de' la otra línea.

Dos. La falta de pariente de una de las partes se, suplirá
con la persona, sea o no pariente, que el interesado designam.

LEY 141

Carácter personalisimo; delegación

La función de pariente mayor es personalísima. No obstante,
podrá delegarse en otra persona la simple ejecución o forma
lización del acuerdo de .los parientes mayores, siempre que en
el correspondiente instrumento de poder conste esencialmente
el contenido de su voluntad.

LEY 145

Intervención de un tercer pariente
Cuando los parientes mayores no llegaren a ponerse de

acuerdo sobre determinada cu(>stión, requerirán la interven
ción de un tercer pariente, designado por ellos de conforrr:idad
o por sorteo entre los inmediatamente llamados a Su,qjt,uides,
y decidirán por mayoría, entre las dos soluciones que hubieran
motivado el desacuerdo.

LEY 146

Reclamación por preferencia de otro pariente

Si por olvido o desconocimiento de la existencia de algún
pariente que tenga preferencia, hubiere intervenido otro, será
válido lo acordado. o decidido, a menos que ante Jos propios
parientes mayores se hubiere reclamado dentro de los quince
días desde la fecha del conocimiento de haberse otorgado la
escritura pública u otro documento en que conste el acuerdo
o decisión.

LEY 147

lmpuqnación

El acuerdo de los parientes mayores sólo podrá. ser' impug
nado ante los Tribunales si se hubiera dictado con dolo o
fraude. o incurriere en infracción de costumbre o ley.

Responsabilidad

E~ todo caso los parientes ma~7ores serán personalmente res
ponsables de Jos daños y perjuicios que causaren por dolo o
neg] igencia en el desempeño de sus funciones.

(Continuará.)

ORDEN de 1 de marzo de 1973 para aplicación del
Decreto 809/1972, de o de abri' por el que se re
gula la actividad cie tal/eres de Jeparación de auto
móviles,

Excelentisimos señores:

En 'la dispos'ición final segunda del Decreto 809/1972. de
6 de abril, por el que se regula. la actividad de talleres de
reparación de automóviles, se faculta a los Ministerios pro
ponentes para dictar las disposiciones que se estimen nece
sarias para su aplicación.

Por otra parte, en la dispoS'ición final tercera del mismo
Decreto se autoriza al Ministerio de Industria para variar el
número y contenido de los anexos al mismo, con el fin de
adaptarlos en todo momento a lo que la experiencia y el pro
greso tecnológico aconsejen.

En virtud de lo expuesto, esta Presidencia del Gobierno,
a propuesta de los Ministros de Industria y de la Goberna
ción, 'ha tenido a bien disponer:

Primero. 1. Los talleres calificados como de tipo 1 o II
que posean los equipos qUé se detallm't en el anexo I del De
creto 80g/1972: de 6 de abril, 'para los de su calificación podrán
ser considerMos como colaboradores de la Administración
en la práctica de la inspección técnica de vehículos en la ex
tensión y condiciones y a los éi'ectos que se determinen en
la. autorización que a tales fineS" se les conceda.

2. A los efectos indicados en el punto 1 anterior, para las
provincias de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla y Bilbao
únicamente podrán tomarse en consideración las peticiones
de los talleres calificados como de tipo 1.

3. A partir del 1 de octubre de 1973, los titulares de los
talleres interesados en Ser considerados como colaboradores
de la Administración en la práctica de la inspección técnica
de vehículos podran presentar sus peticicnes en la Delega·
ción Provincial del Ministerio de Industria, acompañadas de
la documentación siguiente: ';,.

LEY 142

Competencia

Sonde competencia de los parientes mayores:

Uno. Las cuestiones atribuidas por las leyes sesenta y ocho,
setenta y seis, ochenta y uno, noventa y siete. ciento veinte,
ciento veintiocho, ciento treinta y dos, ciento treinta y cuatro,
ciento ochenta y doscientos ochenta y uno de esta Compi
lación.

Dos. Cualesquiera otras de orden familiar de naturaleza
análoga. que se les encomienden por disp'osición voluntaria O
costumbre local.

LEy 143

Renuncia y recusación

Los parientes mayores no podrán renunciar a su función ni
negar su intervención sin causa que impida o gravemente difi
culte su gestión¡ y no podrán ser recusados sino por interés
personal directo a por enemistad manifiesta.

Las causas de excusa y las de recusación serán apreciadas
por el otro pariente mayor y el llamado a la sustitución,

Sera sustituto el pariente que siga al susti.tl.lido en orden de
prelación.

LEY 144

Acuercio

Los parientes mayores, una vez requeridos al efecto, habrán
de dictar su acuerdo en el plazo más breve posible, según la
naturaleza de la cuestión. Cuando SE) trate de la elección d'3
heredero entre los hijos u otras personas llamadas genérica
mente, no estarán obligados a: elegir mientras no tome estado
o llegue a la mayoría de edad la menor de las personas
llamadas.

El acuerdo deberá consignarse en escl'itura pública siempre
que se refiera a bienes inmuebles o afecte a pactos consignados
asimismo en escritura pública.

PRESIDENCIA DEL GOBIERN<r--
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3, l. Memoria descriptiva de la instalación, con indica
ción de los aparatos y elementos disponibles, detallando sus
marcas, tipos y características; en la Memoria se especificará
la capacidad de inspección de la instalación expresada en nú
mero de vehiculos por jornada de trabajo.

3.2. Plano de la instalación, que debe ocupar local in
dependiente del destinad,o a táller.

3.3. Rclací(m del persbnal inspector que será destinado al
Servicio de la instalación con carácter fijo, con indicación de
su calificación profesional o laboral.

3.1. Compromiso de sufragar -todos los gastos que se oca
~jonen .al futuro ¡;¡ersonal inspector para .seguir un cursUl(J
de capacitación en la estación de inspección técnica de vehicu
Jos del ~1inisteria de Industria que, en cada caso, se designe.

4. La Delegación Provincial del Ministerio de Industria
examinará la documentación- presentada, y si la encuentra
conforme, la remitira, junto con su informe y propuesta, a la
Dirección General de Industrias Siderometa!úrgicas y Nava
les para res'alución.

5. En cualquier caso, el Ministerio de Industria fijará las
tarifas a aplicar por los diversos servicios de inspección téc
nica que realicen los talleres colaboradores, asi como los
procedimiE:otos de inspección, criterios de rechazo, toleran
cias, etc., y señalará las condiciones especiales que para cada
caso se estimen oportunas.

6. Las certificaciones expedidas por los talleres colabora·
dores de la Administración para la práctica de la inspección
técnica de vehículos tendrán los mismos efectos que las que
expiden las Delegaciones Provinciales del ~Ministerio de In
dustria.

7. Los talleres a los que se conceda_ la consideración de
«colaborador de la Administración» en la práctica de la ins
pección técnica de vehiculos ostentarán en la fachada del edi
ficio y en lugar fácilmente visible la placa-distintivo que se
detalla en el apéndice de la presente Orden; las inscripciones
y simbolos serán blancos y el fondo de la placa será azul.

8. La Administración podrá dejar sin efecto la concesión
de taller colaborador para la práctica de la inspección téc
nica de vehículos en cualquier momento en que se demues·
tre que se incumplen los términos de la autorización conce
dida a las normas a q.ue se huce referencia en el f!árrafo 5
¡:ntcrlor.

Segunde El cuadro ~Condicione'3 generales» del H".('XO 1
al Decreto 809/1972, de 6 de abril, se sustituye por el que
figur" en el apéndice a la presente Orden.

2. El cuadro "Mecánica (motor, cambio, transmisión, di
recci':¡n, frenos, etc.)" del anexo 1 al Decreto 809/1972, de B de
abril, se SU'Jtituye por el que figura en el apéndice -1\ la presen
te Orden.

3. El cuadro "C!lrroceria (chapa, pintura, guarnicioneríah
cel anexo 1 al Decreto 809/1972, de 6 de abril, se sustituye
por el qUL' ngura en el apéndice a la presente Orden.

Tercer·o. ]. Los fabricantes nacionales y los representan·
tes lcgil les do fabricantes extranjeros de vehículos automóvi
les que d(;seen ejercitar directamente la facultad inspectora
(,jich! do llls talleres de sus marcas presentarán sus peticiones
en la Dirección' General de Industrias, Siderol1'ietalúrgicas y
Navales, acompañando la siguiente. documentación:

al Sucinta descripción individualizada de los talleres de
la marca, con indicación de su situación, contraseña de ins
cripción en el Registro Industrial y calificación atribuida, segun
Decreto 809/1972, de 6 de abril.

b}Relación nominal del personal que actuará cerne ins
pector, que deberá poseer, como mínimo, el título de Ingeniero
técnico.

cl Plan de inspección de los talleres de la marca, que debe
comprender, como minimo, una "\1isita anual.

2. A ia vista de la documentación presentada, la Direc
ción Genefal do Industrias 3iderometalúrgicas y Navales, pre
vios los informes o asesoramientos que considere necesarios,
podrá HutGrizar para el ejercicio de la facultad inspectora ofi
cial, en las condiciones que para cada caso se determinen
en la correspondiente resolución, de la que se dará conod
miepto a las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In
dustria y a la Jefatura Central de Tráfico.

3. La concesión de la facultad inspectora oficial al fabri
cante nacional o al representante legal del fabricante extran·
jera -de vehículos automóviles no impedirá en absolul_o que
las Delegaciones Provinciales del Ministerio de IndustriA. o las
Jefaturas Provinciales de Tráfico efectúen también cuantas ins

'p0cciones consideren convenientes,

Cuarto. L Los talleres qUe pretendan desarrollar la actí
vidad de especialistas en la reconstrucción de conjuntos usa·
dos, que únicamente podn~n utilizarse en la reparación de
ve1cículos que ellos mismos efectúen, deberán obtener la auto
rización que preceptúa el arUculo 10 del Decreto 809/1972, de
6 de abril, para lo _cual presentarán su petición y demás do
cumentación que se señala en el Decreto citado en la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria correspondiente
al emplazamiento del taller.

2. En la Memoria y estudio técnico a que se hace refe~

rencia en el articulo segundo del Decreto citado, se hará es
pedal mención del o de los conjuntos cuya reconstrucción haya
de realizar el taller.

3. La utilización de .conjuntos usados reconstruidos reque
rirá. en todo c.aso, la conformidad del cliente y la declaración
del titular del talloer de que el conjunto o conjuntos que van
a utilizarse se hallan _en buen estado y ofrecen suficiente
garantía; ambos extremos se harán constaren documento,
por duplicado, destinándose un ejemplar al taller y otro al
cliente.

4. La utilización de piezas usadas en la reparación de
vehiculos cuyo modelo haya dejado de fabricarse requerirá,
en todo caso, la conformidad del cliente y la declaración del
titular del taller de que, a su juicio; no existen piezas nuevas
en el mercado y las usadas \ que van a utilizarse se hallan
en buen e",t.ado y ofrecen sufidente garantía: ambos extrem-os
se harán constar en documento por duplicado, destinándose
un ejemplar al taller y el otro al cliente.

Quinto. 1. La Delegación Provincial de" Ministerio de In
dustria, dentro de los dos dias siguientes al de ,su recepción,
remitirá a la Jefatura Provincial de Tráfico copia de las re
laciones semanales de vehiculos a que se refiere el artícula 1~

del Decreto 809/1972, de 6 de abril.
2. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico requerirán a los

tilulares tie los vehículos comprendidos en las relacion('s a que
se- refiere el punto 1 anterior para que los presenten a ins
pección té_cnica en el plazo, que se señale, transcurrido el
cual podrá ordenarse la inmovilización del vehículo, ds_ acuer
do con lo esta.blecido en el párrafo hl del apartado 1 del ar
tículo 292 del Código de la Circulación.

3, Si el resultado de la inspección técnica fuese favora
ble. se procederá como se indica en el punto IV.1 del artícu
lo 253 del Código de la Circulación, y si fuese desfavorable, se
actuará d"2 acuerdo con lo ~stablecido E:U los puntos IV.2 ó IV.3
del mismo srtículo.

Sexto. 1. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico· podrán ins
peccionar los talleres de reparación de automóviles en lo que
se refiere al cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5.°,
7.°, párrafos 3, 4.1 Y 4.2 del-articulo 9.° y artículos 10, 11, 12,_ 18
Y 14 del D('creto 809:1972, de 6 de abril.

2. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico y, en general, cual
quier persona, Organismo o Entidad que tuviese conocimien

_to o fundadas sospechassobre detlciencias en la calidad de los
I rabajos (' servicios préstados por determinado taller deberán
ponerlo en conocimiento de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, que instn1irá el oportunQ expediente
a efectos de lo dispuesto en los articulos 18 y 19 del Decre
to 809/1972, de 6 de abril.

Séptimo. Las transformacion~s o reparaciones de importan
cia en los vehículos automóviles a que se refiere el artículo 16
del Decreto 809/1972, de 6 de abril, se ajustarán a lo dispuesto
en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de agosto
de 1972 ("Boletín Oficial del Estado,. de 28 de agosto),

Octavo. Los talleres de los Parques de la Administración
y, en general, los de Empr~sas u Organismos privados cuya
actividad se:a úpica y exclusivamente la de reparación de sus
propios vehiculos, no están comprendidos en las disposiciones
del, Decreto 809/l972, de 6 de -abril.

DISPOSICION FINAL

La presen/€ Orden entrará en vigor el día siguiente del d8
su publicacLn en el «Baletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios g!JHrde a VV. EE.
Madrid 1 de marzo de 1973.

CARRERO

Excmos. $1 es. Ministros. de la Gobe.rnación y de lndl).stria.
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ApÉNDlCE

ANEXO 1 Condiciones generales

Calificación del taller___________. -=--=-c:..:.:'----__Conceptos

---------_.- Tipo r
--- Tipo IJ Tipo JI[

---_:- ----- -----

Jefe de taller 1 Ingeniero técnico 1 Maestro de taller 1 Oficial de primera

Personal
directivo

Otro personal

----------- -- ---------------.~-------

1 Maestro de taller I
1 Oficial de primera po' i1

Oficial de primera por 11 Oficial de primera po'
c.ada rama cada rama cada rama (1l

---- -- _._---"

Personal de recepción 1 Oficial de primera o ca- 1 Oficial de segunda o ca- 1 Oficial (2)
tegoría similar tegoría similar (2)

---------~------ -- - .. -_._-- ----_._-----------

Personal de planificación 1 Oficial de primera o ca- 1 Oficial de segunda o ca- 1 Oficial {2)
tegoría similar tegoria similár

~ -------------_.._----

1 Auxiliar de organización 1 OfIcial administrativo o
o c'ategoría similar 1 Oficial de segunda (3)

1, Oficial (2)

I
-------------'----~~------- ---- -------- --------'--------_._-

"Personal de control de tiempos

B

1 (s)

A

1 (S)

Rama A B A B __ 1 __-
MECANICA 1--

5
--

------ --- --- --
.

IB 2 4

--- -------_.._--- --- ------

Númoro ~_e~ujpo~_p_'_o_d_u_ct_¡_VO_,_(~__ _-------- ._-
Personal

.
Rama A B A B A B

obrero CARROCERIA ------- ----~-- -- ---~- -- --_.--- ------

B 2 3 1 1 1

-- - -- -

Número d, equipos productivos 14l

Rama A B A B A B
ELECTRICIDAD -- .---- - ----- -----"- --

I 2 2 - 1 1 13

(1J Uno puede ser el Jefe de taller.
(2) Puede ser el Oficial de primera de una rama.
(3) El OfIcial de segunda.' puede ser el destinado a planificación.
(4) En cada equipo productivo habrá un Oficial y el personal auxiliar necesario.
(&) El Oflc1al de este equipo puede ser el mismo que el del equipo de electricidad.

A = Para -talleres de reparación de turismos.
B = Para talleres de reparación de vehículos indo¡~triale5 o agrícolas.

\

------]'"
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ApÉNDICE

Mecánica (motor, tran'smisión, dirección, frenos, etc,)
/

Calificación del taller

-4837

Tipo 1

Utile~ y herramientas par~t equipo motor o •• o., o •• o ••

----~_.._-------- _.. --- ,--,.,~----~-

Utiles y herramientas caja cambio velocidades .. , o ._:••~.~.~•• _

Dtiles y herramientas transmisión y suspensión o ••••~.~.~.~••'_~"::'~"~'_'~":",:::,,::,, _

Dtiles y herrsmientas mee.enismo de dirección

Utiles y herramientas ejes, ruedas y frenos

Aparato para comprobación de bielas o ••

x

x

x

x

x
(xl

Tipo' n npom

X X
------

X X
------

X X
-------'

X X

X X ,

_A_p._r_._to_~ar~ .co_rn.p_r_o_b_a_~~~_a_ju_~_~ed_.e.v_a_·l_v_u~s__.~:~.~,,~.~"~. ._:"~'.'~":"':::"~~ ::"::"___

.A_p.arat_o_p_a~~c_o_rn_pro~_.c_i.ó~ m_u_e_ll_e~_~~__v_á_l_v_u~l_._s__."__".'...._. _

Dispositivo prueba esta_~q_ü_·e_i_da_~_~i~~~~a_r_e~~~~~.,i~ó~n .~,, --

Dinamómetro para ajuste pi~.tones y segmentos o., ., •• o., ... o., .;.

Equilibradora de ruedas o" o •• o •• o •• o •••••••••••• ~"~..~.~.~"~"~.~'~"~"~'''::':'':::''''::''::''_: ~

Aparatos alineación de ruedas o de direcciones
.._.,-----_.---------------~

Prensa hidráulica de 30 tonela=d=.~s:..:,,~.._::...:::..~~._: _

Equipo de comprobación toberas de,1nyección ..
----------~-~

Taladro de columna. hasta 35 mm, de diámetro .

Torno de 1.50 metros entre .p'¡lntos,~~~~ .::.~..~...~"~"~.~.~"~"~.~.~,,_.~.~.~"~._.~" .::. ._: ~

Grua o apara~~~_:~ev~.:!6n de l.OOO~_~K~g=-.~.~"~"~ ~":...:.~" "~ =.~.~.~..._:::...::..~~ ::..:r:.•.
Cuentarrevoluciones hasta 10.0'00 r. p: m , ' _•...

Taladradora pcrtátíl hasta de 10 mm. de diámetro .

Foso o elevader adecuado , '" .

Gato I).itiráulico sobre carrillo .

Bancos de trabaj.o y carrillos de transporte

Juegos de aceiteras, alicates, arcos de sierra, buriles, cinta métrica, comp~·

ses, cortaalambre, cortafríos, destornilladores, equipos' ¡iara roscas. escoti
nas, escuadras, gafas, gramiles, granetesj juegOl de ,brocas; Juegos' de llaves
planas, hexagonales, de estrella, articuladas, de cadena, de C&.l'rt1.C8, dé grtfa,
acodadas, de vaso, dinamométricas; limas planas.cuadrádas, ·.media caña,
redondasj mármolj martillos de bola, de plástico, de madera, de goma;
micrómetros, mcrdazas, niveles, puntas de trazar, rasq'uetas, reglas, tij&-
ras curvas, rectas oo' .

•

(xl

x
x

x
x
x

x
x
x
x

x
x

x
x
x
x
x

x

x

(xl

{xl

x
(xl-

x
. (x)

(xl

x

,

x
x

x
x
x
x

x

(x)

(x)

X

X

X

X

.x

I

Los talleres que se dediquen exclusivamente a la reparaclon de ciet~rminado tipo de vehículos,' tales-.como automóviles-.de
turismo con motor a .gasol1na, automóviles de turismo con motor diesél, canrionesconmotor a guol1na., camiones con
motor diesel, etc., podrán poseer únicámente los equipos adecuados para tal tipo de vehfculos.

Los. talleres 'espedalistas que se dedican .solamente a actividades concretas, como «direcciones-, «amortiguadores-, "frenos-,
cin.yección_. etc., se someterán, para SU "calificaci6n, . a las condiciones 'generales, pudiendo poseer únicamsntelos elemen-
tos de trabajo, útiles y herramientas propios de ll\ E'spedaIUad. .

Cualquier ap_arato 'O elemento de los exigidos 'marcado con (xl puede considerarse incluido, aunque no lo P9sea el taller.
siempre que exista otro taller próximo q"ue lo posea ligado 'contractualmente' al primero para realizar los servicios, trabajoS
o comprobaciones específicas de tal aparato o elemento.

['
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APENDICE

ANEXO 1 C~rrc,('t "ia (chapa, pintura. qlwrnicior]cria)

Equipos

-

Equipo completo para reparaciones de chapa ",

-------~~----------

Equipo para soldadura autóg,ena

Equipo para soldadura eléctrica

-------- ------

Equipo para soldadura por puntos

I 'Equipo de pintura a pistola

Equipo de rayos infrarroj os. secado rápido ....

Cabina o recirJto acondicionado para pintura

Cizalla para chapa hasta 5 milimetros

-----~--~--~---------- --------- --------~~-----~

I
I

I

Tipo r

x

x

x

x

x

x

x

x

Ca:j ii' Bl iun del

Ti-po JI

x

x

x

x

(xl

taller

Tipo UI

x

x

x

-- --

Electro-muela portát.il , . 0.0000000 oo. 000 000 o-o 000 000 I x x x
-----------~- --------------~--

Martillo neumático .

---~---------------- -~---------~-------

Pistola para aplicación de pastas duras

Juegos de útiles, aceiteras, alicates, arcos de sierra, cinta métrica, compases.
cortaalambres, cortafríos, o.estornilladores, equipos para foscar, escofinas,
escuadras. gafas, gramiles, grane tes; juegos de brocas; juegos de llaves
planas, hexagonales, de estrella, articuladas; limas planas, cuadradas, media
caña, redondas; martilloo de bola, de plástico, de madera, de goma; mor
dazas, niveles, puntas de trazar, rasquetas, reglas, tijeras curvas, rE'ctas ...

x

x

x x x

------------- ------------------~----------

Los talleres que se dediquen exclusivamente a la reparaClOD de determinado tipo de vehículos, tales como automóviles de
tutismo con motor a gasolina, automóviles de turismo con motor diescl, camiones con motor a gasolina, camiones con
motor diesel, etc., podrán poseer únicamente los equipos adecuados para tal tipo de vehículos.

Los talleres especialistas que se dedican solamente a actividades concretas, como «soldadura», «chapistería» .•pintura~. etcé·
tera, se someterán, para su calificación, a las condiciones generales, pl..'diendo poseer únicamente los elementos de trabajo,
útiles y hErramientas propios de la especialidad.' .

Cualquier aparato o elemento de los exigidos marcado con (x) puede considerarse incluido, aunque no lo posea el taller,
siempre que exista otro taller próximo que lo posea ligado cOntractualmente al primero para realizar los servicios, traba
jos o comprobaciones especificas de tal aparato o elemento.

•

f-_ c'--------------------...;..:...------'
,---
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Articulo único.-Se aprueba el Reglamento del Servicio de

Cuentas Comentes Postales, cuyo texto se -inserta a continu~
ciÓll. .... •

o
Lo que comunico a V. 1. pará su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 dp marzo de 1973.

GARICANO·

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación, Pre
sidente del Consejo de Administración de la Caja Postal
de Ahorros.

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE CUENTAS
CORRIENTES POSTALES

TITULO I
(

Servicio de cuentas corrientes postales

CAPíTULO 1.0 NATURALEZA y FINEB

o
o
~

Placa-distintivo para los talleres colaborador.s ds la. Admlni,
traci6n en la inspección técnica d. 'Vehtcul<n

(Cotas en milímetros)

.MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 1 de marzo de 1973 por' Za que 8e aprU41~

ba el Regklmento del Servtcio de Cwmtas Corrien-
tes Postales.

Ilustrísimo señor:

. El artículo quinto de .la Ley de 22 de diciembre de 1953.
mcorporado al texto. refundido de la Ordenan?A Postal de 19
de. mayo de 1960, d1SPOO8.que- el servicio decuen;ta8 coiTientes
postales se implantará en el momento y -con-la extensión Clue
el Consejo de Ministros, previQ infonne del -de Hacienda con~

sidare conveniente. Posteriormente. el Estatuto de la CaJ~ Pos·
tal de, Ahorros de 21 de 11l1io de 1972( en SUB artículos 10 11 ,
12•.señala las directrices que se han de observar en su ~plan.
mOlón, a~ordes. por otra parte,' con la solución adoptada 'por
l,8s prinCIpales organizaciones postales europeas en lo refe
r?nté a-la naturaleza y esquema de funcionamiento del servi-

~lc~o, au~que. con his obli&adas.adaptaciones a la realidad socia
l' .¿.'~n~.mlca.ae nuestro. país.
~~,Eil ",,~ ..to Wnlstorlo. pre~1o \llf'il'1ll0 clIlil do l1{6

:CIIenda. ho tODido,. bien dlsPOner"

Artículo 1.0 El sefvicio de cuentas comentes postales tiene
por objeto favorecer"canalizar y :desarrollar las operaciones de
ingresos y pagos, facilitando la liquidación entre deudores y
acreedores e través del sist~ma de compensación.

Art. 2.° 1. La prestación de este servicio corresponde 8 la
C8j~ Postal de Ahorros, y la explotación del mismo será ,ejercida
con independencia funcional y contable a través de los -ser
vidos de esta Entidad. de acuerdo con lo dispuesto· en la Qr.
denanza 'Postal de 19 de mayo de 1960 y en el Estatuto de la
Cája Postal de Ahorros de 21 de julio de 1972.

2. La Caja Postal de Ahorros fomentará la captación de
recu'rsos y dispondrá la inversión de los depósitos obtenidos,
de conformidad con la legislación aplicable a las Catas de
Ahorros. .

CAPiTULO ~2. '" AMBITO DE APLICACIÓN DEL SERVICIO

Art.. 8.0 1. La dirección del servicio de cuentas coni~nte.
postales estará centralizada en la Administración General d.
la (;.aja Postal de· Ahorros.

2. Las Administraciones, Estafetas y sucursales de CorreOl
efectuarán todas aquellas operaciones que les autol'ice la Ad
ministración General . relacionadas con la·apertura, .traslado. Y
cancelación de cuentas, así como las comunicaciones y cod'taO
tos con los titulares, a que dé lugar la ejecución' del serVicio.

3. Las oficinas áutorizadas aceptarán los ingresos de fOIl.·
dos realizados por los propios titulares o por terceras personal
para· ser abonados en las respectivas cuentas corrientes pos
tales y efectuarán el· pago de cheques expedidos contra dichas
cuentas.

CAPíTULO 3.° TITULARES DE CUENTAS CORRIENTES POSTALU

Art. 4.° 1. PUeden ser titulares de una cuenta comente
postal:

al Las personas físitas que hayan cumplido dieciocho adoBo
b) Las personas jurídicas.
cl Los servicios públicos y las Sociedades, Asociacibnes, Fun

daciones, Instituciones, Comunidade's de, bienes y Agrupacio
nes ·permanentes o temporales, aun en los casos en que carez-.
can de personalidad júrídica.propia. -

2. Las mujeres casadas podrán ser titulares de una cuenta
corriente postal sin consentimiento de sus maridos, mientraa
éstps no hagan uso del derecho que les confiere el artículo 1.388
del Código Civil.

3.. Podrán abrirse cuentas .conientes figurando. como titular
un nombre comercial.

4. Las personas jurídicamente incapacitadas O:- qUe no estén
en el pleno' uso de sus derechos civiles podrán ser titulares de
cuentas oonientes postales, pero ·su· ap~rtura-;· ad.Jninistraclón
y disposición corresponderán exclusivamente a quienes ejerzan
su 'tutela o representación legal.

CAPíTULO 4.° ApERTURA.DB·CUENTAS

Art. 5.° ~~ apertura de una cuenta corriente postal estaré.
condicionada a su aceptación por la Administración.

Art. ~.o 1. La.·cuenta se abriré. a nombre de un solo titular,
.~;~ Iie trate de personas físicas, supuesto··en el
oual podráJ) ser varios los titulares, con un máximo -de tres.


